RES. 316/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008036, Ent. N° 6241/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por Presidencia de la República, Agencia Nacional para el Desarrollo (AGESIC) relacionados con el convenio a suscribir con la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL);

RESULTANDO: 1) que el proyecto de Convenio Marco de Colaboración Interinstitucional tiene como objetivo general adecuar la relación entre las partes a los nuevos cometidos asignados a la AGESIC, incluyendo el marco de gestión vigente del Portal del Estado Uruguayo, el desarrollo de la Intranet del Estado Uruguayo, y los restantes proyectos de gobierno electrónico que las partes puedan asumir conjuntamente en el futuro;
2) que asimismo, se establece como objetivo migrar progresivamente desde el modelo de gestión vigente en el Portal del Estado Uruguayo hacia uno que resulte acorde con la relación interinstitucional, sin perjuicio de respetar las características y antecedentes del caso concreto durante la etapa de transición. Los detalles de la migración se determinarán en los futuros acuerdos operativos, disponiéndose asimismo que los convenios específicos a suscribirse entre las partes, se ajustarán a lo establecido en los futuros acuerdos operativos;

3) que AGESIC se compromete a: 
I) suministrar las especificaciones técnicas de todos los productos y servicios que solicite a ANTEL, y una vez recibidos la aceptación formal de los mismos; 
II) pagar por los productos y servicios encomendados a ANTEL de acuerdo a los precios convenidos, en el tiempo y la forma pactados en cada caso entre las partes; 
III) formular la orientación estratégica del Portal del Estado, y de la Intranet del Estado;

4) que ANTEL se obliga a: 
I) proveer por sí o mediante sus empresas controladas los recursos, productos y servicios solicitados por la AGESIC para los proyectos o servicios que ésta le encomiende; 
II) instruir a su controlada HG S.A. que autorice al Ing. José Clastornik la dedicación horaria insumida por las tareas ejecutivas que le encomiende directamente el Poder Ejecutivo o el Consejo Directivo de la AGESIC en el marco del Artículo 9 del Decreto 205/006 de 26 de junio de 2006, garantizando en las mismas su absoluta independencia técnica y de gestión respecto a ANTEL y sus controladas;
5) que el plazo del contrato será de tres años contados a partir de la fecha de su suscripción, prorrogándose automáticamente por períodos sucesivos anuales de no mediar comunicación de rescisión, notificada a la otra parte por lo menos con 180 días de antelación a la fecha de terminación;
6) que asimismo, se adjunta propuesta comercial de ANTEL para el servicio de desarrollo y mantenimiento de aplicaciones para AGESIC, a los efectos de proveer 12.000 horas para el servicio de mantenimiento y desarrollo de nuevas aplicaciones;

7) se adjunta proyecto de Resolución de Presidencia de la República autorizando la contratación con ANTEL para la prestación de servicios de desarrollo y mantenimiento de aplicaciones para el funcionamiento operativo de AGESIC, por un monto de hasta $ 19:261.116 IVA incluido;                                           
CONSIDERANDO: 1) que teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, debe concluirse que el procedimiento directo seguido para la selección del contratante, encuadra en la causal de excepción  establecida en  el  Articulo 33 Literal C), Numeral 1 del TOCAF;

2) que el Artículo 4 de la Ley 14.235 establece como cometido de ANTEL la prestación de servicios de telecomunicaciones con el alcance dado por el Artículo 12 de la Ley 16.211;
3) que por su parte el Artículo 55 de la Ley 18.046 establece que AGESIC como Unidad Ejecutora de Presidencia de la República tiene como misión impulsar el avance de la sociedad de la información y del conocimiento, promoviendo que las personas, las empresas y el Gobierno realicen el mejor uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto;                                       

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al proyecto de  Convenio remitido, a celebrarse entre Agencia Nacional para el Desarrollo y  la Administración Nacional de Telecomunicaciones;

2) Cometer al Contador Auditor en Presidencia la intervención del gasto de hasta $ 19:261.116, previo  control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Devolver los antecedentes.
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